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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

PARA ENAJENAR MÁQUINAS FISCALES

Yo,                                      inscrito en el Registro Único de Información Fiscal (RIF) bajo el N°  
en mi carácter de                                 de la contribuyente                              , inscrita en el Registro Único de Información Fiscal (RIF) bajo el N°                  , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Providencia Administrativa N° 0592 del 28/08/2007, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  N° 38.776 del 25/09/2007, solicito formalmente ante la Gerencia de Fiscalización del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), autorización para la enajenación de la(s) máquina(s) fiscal(es): 

Marca:                            Modelo (s):
La dirección de correo electrónico                            , constituye un buzón seguro para la recepción de correspondencia relacionada con esta solicitud, así como respecto de las obligaciones derivadas de la autorización para enajenar máquinas fiscales, en caso que la misma sea otorgada. Cualquier cambio en dicha dirección deberá ser informado, por escrito, a la Gerencia de Fiscalización. 
La proporción entre el personal técnico de servicios y el número de Máquinas Fiscales que se estiman enajenar es de            (   ) técnico(s) por cada          (    ) máquinas enajenadas.
Finalmente, declaro bajo fe de juramento que los datos y documentos aportados son ciertos. En Caracas a la fecha de su presentación.
Firma del solicitante
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